MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Institución Educativa
RAÍCES DEL FUTURO
Código DANE  No. 173001008945
Aprobado por Resolución No.1703-01965 de 11 de noviembre de 2021

ACUERDO No. 003P
(06/06/2025)

[bookmark: _GoBack]Por medio de la cual se autoriza unas modificaciones en el presupuesto de Gastos de la vigencia de 2025. 

El Consejo directivo de la Institución Educativa Raíces del Futuro, en uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO

a-Que la Administración y funcionamiento del Fondo de Servicios Educativos(FSE) existente en la   institución Educativa se regirá y se ajustará a las normas establecidas en Ley 115 de 1994, ley 715 de 2001, Decreto 4791 del 19 de diciembre de 2008, normas compiladas en el decreto 1075 de 2015(Decreto único reglamentario del Sector Educación)

b-Que Mediante acuerdo  No.06 del 27 de noviembre de 2024, el Consejo Directivo de la “INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO”, aprobó el presupuesto del ente educativo, para la vigencia 2025, con una apropiación inicial  de  CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE   PESOS  ($135.944.297.oo) MCTE.

c-Que según lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015,  en el capítulo 6, sección 3(Fondo de Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales); en el Artículo 2.3.1.6.3.6, RESPONSABILIDADES DEL RECTOR O DIRECTORES RURALES, Numeral 3, establece: “Elaborar con la Justificación Correspondiente los proyectos de adición presupuestal y los traslados presupuestales, para aprobación del Consejo Directivo”.

d-Que es deber del Consejo Directivo de la Institución aprobar las adiciones y modificaciones al presupuesto vigente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.3.1.6.3.5 del decreto 1075 de 2015; cuyo texto dice: “Aprobar las adiciones al presupuesto vigente, así como los traslados presupuestales que afecten el mismo”.

e-Que una vez realizada la etapa de análisis de precios del mercado para la adquisición de equipo y mobiliario y atendiendo la disponibilidad de recursos en las diferentes fuentes que conforman el presupuesto, es necesario hacer traslado de recursos para acreditar el rubro otros muebles.

f- Que mediante acta No 141 de 09 de abril 2025 el Consejo Directivo de la Institución aprobó la modificación y distribución de los recursos por rubros presupuestales incluidos en el plan anual de adquisiciones, de acuerdo a las necesidades actuales del año.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar los ajustes dentro del presupuesto de gastos de la institución para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero al 31 de diciembre de 2025, trasladando en la fuente TRANSFERENCIAS NACIONALES DE GRATUIDAD EDUCATIVA, la suma de   CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($4.220.644) MCTE. De acuerdo al siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS.
	CODIGO PRESUPUESTAL 
	CONCEPTO 
	CONTRACREDITO
	CREDITO

	2.1.2.02.01.003.02
	Insumos y materiales para funcionamiento-CONPES
	 $4.220.644 
	

	2.1.2.01.01.003.05.02.02
	Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones -CONPES
	
	 $2.470.644 

	2.1.2.01.01.004.01.01.04.02
	Otros muebles N.C.P(No Clasificados Previamente).-CONPES
	
	$1.750.000

	
	TOTAL 
	 $4.220.644 
	 $4.220.644 




ARTICULO SEGUNDO. De acuerdo a lo establecido en los artículos anteriores, apruébense las modificaciones  al Plan Anual Mensualizado de Caja PAC y Plan Anual de Adquisiciones para(PAA) para  la vigencia fiscal del año 2025, como instrumento de planeación que determina la disponibilidad mensual de recursos que servirá de base para efectuar los pagos correspondientes a los compromisos adquiridos y cuya sumatoria de las apropiaciones debe ser igual a lo planeado en el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Servicios Educativos.
	Descripción
	VALOR

	COMPRA DE VENTILADORES
	$1.750.000

	COMPRA DE EQUIPO TECNOLOGICO
	  $2.470.644



ARTICULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y modifica el acuerdo No. 006 del 27 de noviembre del año 2024.



ARTICULO CUARTO: Envíese copia a pagaduría para lo de su competencia.      
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